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Decreto 2550/2012
Micro, pequeñas y medianas empresas

Créase el Programa de Estímulo al Crecimiento de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas. Deróganse Decretos 748/2000, 871/2003 y 159/2005.

La Presidenta de la Nación Argentina decreta: 

Artículo 1 — Créase el Programa de Estímulo al Crecimiento de las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas, con el objeto de mejorar las condiciones de acceso al crédito del 
sector.

Artículo 2 — Podrán ser sujetos de los beneficios del Régimen de Bonificación de Tasas 
todas aquellas empresas que respondan a la definición de Micro, Pequeña o Mediana Em-
presa establecida mediante la Resolución Nº 24 de fecha 15 de febrero de 2001 de la ex 
Secretaria de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Economía, sus modifi-
caciones y/o las que en el futuro la reemplacen, modifiquen o complementen y tengan el 
asiento principal de sus negocios y/o desarrollen su actividad principal en el territorio de 
la República Argentina.
 Quedan excluidas del presente Régimen todas aquellas empresas que desarrollen al-
guna de las actividades incluidas en la letra J del Título xvi y en la letra O del Título xix, 
código 924910 del codificador de actividades de la Resolución General nº 485 de fecha 9 
de marzo de 1999 de la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica 
en el ámbito del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Artículo 3 — El Régimen de Bonificación de Tasas se instrumentará a través de Llamados 
a Licitación y/o Convenios. Estos podrán ser efectuados a nivel Nacional, Regional, Pro-
vincial y/o Sectorial fomentando y promoviendo, en todos los casos, las mejores condicio-
nes de acceso al crédito para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.
 Podrán participar de los Llamados a Licitación todas las Entidades Financieras regula-
das en los incisos a), b) y c) del Artículo 2° de la Ley nº 21.526.
 Podrán, a su vez, suscribir Convenios con la Autoridad de Aplicación, las Entidades del 
Sector Público Nacional, Provincial y Municipal que otorguen financiamiento al sector.
 La Autoridad de Aplicación establecerá, en cada Convenio o Llamado a Licitación, 
los plazos, destinos, beneficiarios, moneda, montos, formas de pago y demás pautas y 
condiciones de los préstamos que habrán de considerarse a los efectos de otorgar la boni-
ficación.
 La bonificación deberá estar representada por una cantidad de puntos porcentuales 
anuales sobre la tasa de interés que en cada caso se establezca.
 Asimismo y sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 32 de la Ley nº 25.300, la 
Autoridad de Aplicación podrá otorgar una bonificación especial a favor de determinadas 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que desarrollen su actividad principal en provin-
cias, regiones o áreas geográficas que observen desventajas económicas comparativas.
 La mencionada autoridad establecerá, en cada Convenio o Llamado a Licitación de 
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cupos, las pautas que habrán de considerarse a los efectos de otorgar la bonificación es-
pecial.
 Sin perjuicio de lo mencionado en los párrafos precedentes, la cantidad de puntos 
porcentuales sobre la tasa de interés a ser bonificados en cada caso, no podrá superar el 
seis por ciento (6%) nominal anual.

Artículo 4 — Aquellos casos en que el Régimen de Bonificación de Tasas se instrumente 
mediante un Llamado a Licitación, el mismo deberá ser publicado durante dos (2) días en 
el Boletín Oficial y con tres (3) días de antelación a la fecha de la apertura respectiva.
 Asimismo, se deberán publicar avisos por un (1) día en al menos uno (1) de los diarios 
de mayor circulación en el país.

Artículo 5 — En todos los casos, sea Convenio o Llamado a Licitación, deberá incluir-
se una cláusula que determine una comisión de compromiso la cual deberá representar 
como mínimo el diez por ciento (10%) de la tasa nominal anual establecida en el Llamado 
a Licitación o Convenio correspondiente, a ser devengada y cobrada en el supuesto de no 
utilización del cupo asignado.
 El monto y la forma de cálculo de dicha comisión serán establecidos por la Autoridad 
de Aplicación en oportunidad de cada Convenio y/o Llamado a Licitación.
 Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo precedente, conciliado que fuera el monto 
de la mencionada comisión entre la Entidad correspondiente y la Autoridad de Aplica-
ción, esta última elaborará un acto administrativo ordenando el débito de la comisión 
antedicha, el cual se efectuará automáticamente una vez publicado el mismo.

Artículo 6 — La Autoridad de Aplicación, podrá disponer, previo a cualquier desembol-
so, la realización de un procedimiento de verificación de los préstamos a ser bonificados, 
a efectos de controlar la coincidencia con las pautas y condiciones establecidas en cada 
supuesto pudiendo en su caso, suspender la asignación de crédito con tasa bonificada.
 Asimismo, la Autoridad de Aplicación podrá disponer la realización de auditorías pos-
teriores al otorgamiento de los créditos, con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
condiciones oportunamente requeridas para el otorgamiento de dichos créditos.

Artículo 7 — Se producirá el cese inmediato de la bonificación de cada préstamo, en 
cualquiera de los siguientes casos:

a) Incumplimiento, por parte del tomador del préstamo, de los compromisos asumi-
dos.

   La Autoridad de Aplicación podrá disponer que, para el caso de que el tomador 
del préstamo regularice su situación en el término máximo de noventa (90) días de 
producida la mora, la Subsecretaría de Promoción al Financiamiento de la Pequeña 
y Mediana Empresa de la Secretaria de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo 
Regional del Ministerio de Industria bonificará los importes correspondientes como 
si la mora no hubiera ocurrido.

b) Concurso o quiebra del tomador del préstamo.
c) Inicio de acciones judiciales o extrajudiciales, exigidas o no como requisito necesa-

rio para la tramitación de las primeras, de cobro al tomador del préstamo.
d) Cancelación anticipada del préstamo.
e) Calificado en categoría cuatro (4) o la equivalente que pudiera corresponder de 
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acuerdo a las normas del Banco Central de la República Argentina sobre clasifica-
ción de deudores.

f) Cesión de la deuda.
 Cualquiera de las circunstancias mencionadas precedentemente deberá ser comunica-
da fehacientemente por la Entidad Financiera o Entidad del Sector Público Nacional que 
corresponda a la Autoridad de Aplicación, dentro de los diez (10) días hábiles de acaecido 
el hecho generador.
 En aquellos casos en que fuera abonada la bonificación de un crédito cancelado como 
consecuencia de la falta de información imputable a la Entidad obligada a informar dicha 
circunstancia, la Autoridad de Aplicación solicitará la devolución de lo abonado en razón 
del crédito cancelado.

Artículo 8 — Las Entidades Financieras y Entidades del Sector Público Nacional que 
correspondan deberán cumplir con los requerimientos de información establecidos para 
cada supuesto, según resulte pertinente. En todos los casos, las Entidades en cuestión de-
berán remitir la información que al respecto se solicite en tiempo y forma, conforme sea 
requerido en cada oportunidad por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 9 — Las Entidades Financieras y Entidades del Sector Público Nacional que 
participen del Régimen deberán comprometerse a brindar un tratamiento igualitario para 
todas las empresas, hayan sido o no previamente clientes de ellas, y no podrán establecer 
como condición para el otorgamiento de los préstamos a tasa bonificada la contratación 
de otros servicios ajenos a los propios del crédito sujeto a la bonificación.

Artículo 10 — Las Entidades Financieras y Entidades del Sector Público Nacional ad-
judicatarias de cupos de crédito, sea mediante Licitaciones o Convenios, deberán poner 
el Régimen de Bonificación de Tasas a disposición de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas en todas las sucursales que se hallen habilitadas en el país.
 Asimismo y sin excepción, deberán mencionar en la publicidad que oportunamente 
efectúen, en el formulario de crédito y en el contrato de préstamo de la línea en cuestión 
el texto “Con bonificación de la SEPYME”, conjuntamente con el membrete de la mencio-
nada Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional del Ministerio 
de Industria.

Artículo 11 — En caso de corroborarse incumplimientos respecto de los plazos, montos, 
destinos y demás condiciones establecidas en cada Convenio y/o Llamado a Licitación, sea 
como resultado de los procesos de verificación previa o auditorías previstos en el Artículo 
6° del presente decreto, la Autoridad de Aplicación no deberá otorgar bonificación sobre el 
o los créditos que no se adecuen a las condiciones del Convenio y/o Llamado a Licitación. 
Si, con posterioridad a haber efectuado los controles regulares se detectaren casos que no 
se ajustan a las condiciones y pautas previstas en el respectivo Convenio o Llamado a Lici-
tación y se hubiere efectuado el pago de la bonificación la Autoridad de Aplicación deberá 
descontar el monto correspondiente de futuras liquidaciones que se efectúen a favor de la 
Entidad en cuestión o bien solicitar a la misma la devolución de los fondos.
 Asimismo, la Autoridad de Aplicación podrá apercibir a la Entidad Financiera o a la 
Entidad del Sector Público Nacional por inobservancia de las condiciones del Convenio 
y/o Llamado a Licitación.
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Artículo 12 — En caso de que en oportunidad de una auditoría fueran constatados in-
cumplimientos respecto de créditos cuya bonificación ya hubiere sido abonada, la Autori-
dad de Aplicación deberá requerir a la Entidad Financiera, o Entidades del Sector Público 
Nacional la devolución del importe abonado en concepto de bonificación de los créditos 
en cuestión.

Artículo 13 — La Autoridad de Aplicación podrá solicitar por el monto y en las condicio-
nes que considere pertinentes, ampliaciones del cupo originalmente asignado al Régimen 
de Bonificación de Tasas. En tal sentido, y habiendo agotado el cincuenta por ciento (50%) 
del cupo previamente asignado a dicho Programa, la Autoridad de Aplicación podrá efec-
tuar la solicitud correspondiente.

Artículo 14 — El pago de la bonificación se efectuará en Pesos mediante las acreditacio-
nes correspondientes a través del Banco Central de la República Argentina con fondos 
específicos del Presupuesto Nacional y comprenderá la bonificación correspondiente a 
todas las cuotas cuyos vencimientos operen en el transcurso del mes anterior al del libra-
miento de la Orden de Pago.

Artículo 15 — El presente Régimen no implicará en modo alguno la cobertura del riesgo 
crediticio inherente a las operaciones comprendidas en el mismo, ni supondrá avales ni 
garantías de ningún tipo. Las Entidades Financieras y Entidades del Sector Público Nacio-
nal que adhieran al presente Régimen serán responsables de analizar la viabilidad técnica, 
económica, financiera y jurídica de las operaciones que acuerden.

Artículo 16 — Deróganse los Decretos nros. 748 de fecha 29 de agosto de 2000, 871 de 
fecha 6 de octubre de 2003 y 159 de fecha 24 de febrero de 2005.

Artículo 17 — La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial.
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